
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Demandado JORDAN MATEO MIRA VARGAS 

Radicado 050014003025 2020 00524 00 

Asunto DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la demanda 

civil con pretensión ejecutiva, propuesta a través de apoderado judicial por el BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra de JORDAN MATEO MIRA VARGAS se 

advierten varias irregularidades en virtud de una de las cuales deberá rechazarse la 

presente demanda de conformidad con la explicación que en seguida se expone.  

 

CONSIDERACIONES 

 
El proceso de ejecución parte de un supuesto indiscutible, cual es la preexistencia de 

un documento en el que se incorpora el contenido de una prestación cierta, bien sea 

de dar, hacer o no hacer, que se le imputa a un deudor en beneficio de un sujeto 

acreedor. Lo que no quiere indicar otra cosa distinta a que la vía ejecutiva procede 

cuando en el documento allegado a la demanda concurren las características recién 

enunciadas; de ahí que el Juez sustentado en el instrumento contentivo de la 

obligación, y a espaldas del deudor, pueda dictar auto de apremio sin entrar a discutir 

la existencia de la obligación misma. Para ello, el instrumento aportado ya es prueba 

suficiente de la prestación por él debida.  

 

Ahora bien, siendo que en el caso bajo estudio, el documento base de la ejecución lo 

constituye un pagaré, el cual contiene carta de instrucciones, es conveniente citar lo 

dispuesto en los artículos 620, 621, 622 y 709 del Código de Comercio, según los 

cuales: 

 

ARTÍCULO 619. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS VALORES. Los 
títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de 
participación y de tradición o representativos de mercancías 

 
ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto 

para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 



 

 

(…) 

ARTÍCULO 622. <LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN BLANCO - 
VALIDEZ>. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 
llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar 
el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un 
título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, 

pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, 
deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena fe 
exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si 
se hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas. 

ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, además de los 

requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento. 

 

En tal sentido, se observa que el pagaré que sirve de base a la ejecución en 

beneficio de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, no cumple con los requisitos 

esenciales previstos en los artículos aludidos, pues si bien se encuentra 

suscrito por el demandado JORDAN MATEO MIRA VARGAS, no contiene ningún 

derecho en él incorporado, además de carecer de la fecha de vencimiento de 

la obligación, ambos requisitos esenciales para el título valor que sirve de 

sustento a la presente acción ejecutiva, de manera que carece de los requisitos 

de expresividad y exigibilidad para servir de título ejecutivo.  

 

Recuérdese que a la luz del principio de literalidad y autonomía de los títulos valores, 

la expresividad y claridad del título es un hecho intrínseco a su esencia, y no 

susceptible de aclaración mediante la incoación de la acción, a menos que con ello no 

se contravengan las disposiciones sustanciales y procesales que rigen la materia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado por el BANCO 

COOPERATIVO COPCENTRAL en contra de JORDAN MATEO MIRA VARGAS, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de los anexos, debido a que la demanda 

fue presentada de manera digital de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621


 

 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias, una vez quede en firme la presente 

decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza     
                                                                     

MICC 
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ANGELICA MARIA TORRES LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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